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LA PLATA, J 

VISTO la realización del “IO Encuentro de Divulgadores 

Ambientales - La Plata”, el día 2 de Diciembre de 2016; y 

CONSIDERANDO: 

Que este encuentro se realizará en la Subsecretaría de Gestión 

Ambiental- Casa Ecológica, el día mencionado, en el horario de 09:00 hs y las 18:00hs, 

contando con especialistas en educación no formal. 

Que la presente reunión tiene como objetivos principales: generar un 

espacio de comprensión acerca del trabajo que se realiza con respecto a la divulgación y 

educación ambiental; conocer experiencias que enriquezcan las prácticas de los 

participantes y; establecer un punto de partida para la interacción entre divulgadores, 

educadores formales, no formales e instituciones relacionadas con la temática. 

Que la reunión esta organizada en dos ejes, uno de exposición de 

experiencias y otro de trabajo grupal, de manera que, al final de la jornada se pueda 

elaborar un documento de trabajo que sirva como herramienta para la planificación futura 

de las actividades novedosas en materia de educación en la región. 

Que en virtud de lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente 

acto administrativo.- 

Por ello, 

EL INTENDENDTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19: Declárase de Interés Municipal el “I9 Encuentro de Divulgadores 

Ambientales - La Plata”, el día 2 de Diciembre de 2016.- 

ARTICULO 2'*: El presente decreto será refrendado por la señora Jefe de Gabinete.- 
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ARTICULO 39: Regístrese; comuníquese;-publiquese. Archívese.4¡ 
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